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Los creadores advierten que la AI ACT europea
solo contiene una protección mínima para los
derechos de autor

El Consejo de la Unión Europea aprobaba la pasada semana la primera regulación del mundo sobre

inteligencia artificial (IA), conocida como AI Act. Esta normativa, que establece una protección

limitada para los derechos de propiedad intelectual, entrará en vigor en las próximas semanas, tras tres

años de negociación. 

Al mismo tiempo, este martes arranca en Valencia una cumbre internacional de creadores organizada

por Federación Internacional de Organizaciones de Gestión d e Derechos (IFFRO), federación

internacional que agrupa a más de 150 asociaciones que gestionan los derechos de propiedad intelectual

del sector editorial, y Centro Español de Derechos Reprográficos (CEDRO), entidad de gestión de

derechos de autor de escritores, traductores, periodistas y editores de libros, periódicos, revistas y

partituras en España 

A lo largo de estos dos días de trabajo se va a insistir en  que los contenidos editoriales son elementos

clave para que los ciudadanos puedan acceder a la Inteligencia
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